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Key findings
Labor flexibility schemes as Spanish ERTE
can reduce significantly the rise in unem-
ployment and job losses caused by the shock.

However, they cannot avoid the sharp drop
in labor utilization and important fiscal costs
and deadweight losses may be generated
in the long-run.

Recommendations
These flexibility schemes can be useful in
order tomaintain job positions during tran-
sitory shocks. Nevertheless, a careless and
enduring use is unsustainable fromboth fis-
cal and economic efficiency perspectives.

Principales resultados
Los esquemas de flexibilidad tipo ERTE per-
miten reducir significativamente el aumen-
to del desempleo y de las tasas de destruc-
ción de empleo generado por el shock.

Sin embargo, estos no evitan una fuerte caí-
da en la utilización del trabajo y a largo pla-
zo estarían generando importantes costes
fiscales y de peso muerto.

Recomendaciones
Estas herramientas de flexibilización pue-
den ser útiles para el mantenimiento de los
puestos de trabajo durante un shock tran-
sitorio. No obstante, su uso indiscriminado
y mantenido en el tiempo es insostenible
desde un punto de vista fiscal y de eficien-
cia económica.
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Mecanismos de ajuste ante el shock: pros y contras
En este trabajo se analizan los mecanismos de flexibilidad laboral utilizados en España para

preservar el empleo y la renta de los trabajadores durante la crisis de la COVID-19. En particular, se
analiza el impacto de la flexibilización y uso generalizado de ERTEs con bonificación parcial de las
cotizaciones empresariales a la Seguridad Social en un mercado de trabajo dual como el español.
Los resultados del ejercicio indican que la disponibilidad de estos instrumentos de flexibilidad
interna favorece el mantenimiento de los puestos de trabajo, pero genera también costes fiscales
y de peso muerto que pueden ser significativos. Estos últimos están asociados con ineficiencias en
la asignación de la fuerza de trabajo, pues los esquemas de protección de este tipo tienden a hacer
que se mantengan empleos poco productivos que deberían desaparecer.

Escenarios estimados
Trabajando con un modelo calibrado a la economía española, los autores calculan que, en au-

sencia de los ERTE, la tasa de paro agregada se habría disparado desde un 14% antes del shock
que ha supuesto la pandemia hasta por encima del 40% durante lo peor de la crisis, la tasa de des-
trucción de empleo se habría duplicado para los trabajadores temporales (pasando del 17 al 33%)
y habría aumentado en dos puntos (del 8 al 10%) para los que tienen un contrato permanente. La
introducción de esquemas de flexibilidad tipo ERTE permite reducir significativamente el aumento
del desempleo y de las tasas de destrucción de empleo generado por el shock, con el tamaño de
estas reducciones dependiendo crucialmente de la cuantía de la subvención a las empresas. Con
un subsidio del 80%, en línea con lo que se ha hecho en España durante la crisis, la tasa de paro se
mantiene por debajo del 20% y las tasas de destrucción de empleo se reducen sensiblemente en
relación con el escenario de base (hasta el 9% para los empleos temporales y cero para los perma-
nentes). Sin embargo, el número medio de horas trabajadas cae mucho en este escenario, con lo
que la tasa de desempleo equivalente (en horas) se eleva hasta el 30%. Con un tipo de subvención
del 33%, la mejora sería mucho menor en términos de paro (que se iría al 29%) y de las tasas de
destrucción de empleo (que serían del 22 y el 8% respectivamente), pero habría poca diferencia en
términos de desempleo equivalente, que se quedaría en el 32%. En términos de bienestar medio y
de costes fiscales, de hecho, la opción de un tipo de subvención relativamente bajo, pero no cero,
sería la preferible.

Conclusiones
Una conclusión importante del estudio es que el mantenimiento de una tasa de desempleo rela-

tivamente reducida mediante la introducción de fuertes subvenciones puede tener algo de ilusión
óptica, por cuanto no evita una fuerte caída de la tasa de utilización del trabajo, y sólo puede ser
una solución de corto plazo. Mantener por mucho tiempo esta situación, que podríamos llamar de
dopaje económico del mercado de trabajo, no es sostenible ni desde el punto de vista fiscal ni
desde el punto de vista de la eficiencia económica. Se están retrasando ajustes sectoriales y ocu-
pacionales ya necesarios antes de la crisis actual, y esto puede tener consecuencias importantes
para el ajuste futuro y suave de la economía española. Los autores conjeturan que esta puede ser la
razón de fondo por la que el Gobierno español busca reducir el tipo de subsidio a las cotizaciones
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empresariales, sobre todo en el caso de los trabajadores que siguen en suspensión de actividad, y
trata de trasladar los incentivos a la recontratación y al reciclaje profesional de los trabajadores.
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